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1. ANTECEDENTES



https://repositorio.oefa.gob.pe/handle/20.500.12788/1494

COSECHA EN VERDE



2. USUARIOS

El Servicio Prestado en Exclusividad, está dirigido a personas
naturales o jurídicas a nivel nacional que elaboran estudios de
Dispersión de Contaminantes Atmosféricos con el objetivo de hacer
una investigación, un estudio o con miras a incluirlo como parte de
un Instrumento de Gestión Ambiental (IGA).



Orientar a los usuarios en la
elaboración de un DTM, en el
marco del servicio denominado
“Evaluación de Documentos
Técnicos sobre Modelamiento de
Dispersión de Contaminantes
Atmosféricos”.

3. MANUAL



El Servicio Prestado en Exclusividad, evalúa los
estudios de Dispersión de Contaminantes
Atmosféricos de los usuarios que desarrollan:

1. Actividades y procesos de minería. 
2. Actividades y proceso de hidrocarburos. 
3. Actividades y procesos de energía. 
4. Actividades y procesos de transporte. 
5. Actividades y procesos de industria. 
6. Actividades y procesos de agricultura. 
7. Actividades y procesos de residuos sólidos. 
8. Actividades y procesos de organismos vivos 
modificados. 
9. Actividades y procesos de comunicaciones. 

4. FINALIDAD



5. IMPORTANCIA

El Servicio Prestado en Exclusividad, contribuye con una correcta
evaluación de los estudios de Dispersión de Contaminantes
Atmosféricos. Asimismo, permitirá prevenir los impactos en la
calidad del aire que podría ser causada por diferentes actividad y/o
procesos.



SOLICITUD DEL 
USUARIO

REVISIÓN DE 
REQUISITOS

EVALUACIÓN
EMISIÓN DEL 
INFORME CON 

OBSERVACIONES

REUNIÓN CON EL 
USUARIO

INFORME DE 
CONFORMIDAD O 

NO 
CONFORMIDAD

Asignación de tiempo para

subsanación de observaciones

según el tipo de observación: 20

dias hábiles como maximo.

11 dias hábiles

FLUJO DE PROCESO – SERVICIO PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD

• Evaluación de los capítulos del

DTM según la estructura mínima

establecida en el Manual

Técnico.

• Replicas del modelamiento

realizado por el usuario

utilizando la información

consignada como requisitos:

(datos meteorológicos, archivo

de control y/o configuración,

entre otros)

• Revisión de los requisitos

establecidos en el DECRETO

SUPREMO N° 027-2021-MINAM.


